
 

SEÑOR 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA. 
E.S.D 
 
CLASE DE PROCESO:    PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:   ARTURO RINCON BERNAL 
DEMANDADO:            FRANCISCO BUELVAS TORRES 
RADICADO:                      23-807-40-89-001-2021-00030-00                        
ASUNTO:             INCIDENTE DE NULIDAD 
 
 
SINDY MALENA MORELO BARBOSA; identificada con la cedula de ciudadanía No 
1.073.990.379 y portadora de la Tarjeta profesional No T.P. 322.383 del Consejo Superior 
de la Judicatura, actuando en calidad de apoderada del señor ARBENIO SILGADO 
MOGUEA, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No 12.110.996 de 
Neiva; manifiesto a su despacho que, PRESENTO INCIDENTE DE NULUDAD, de la 
siguiente manera: 
  

HECHO 
  

1. El señor ARTURO RINCON BERNAL invocó ante su despacho demanda 
EJECUTIVO SINGULAR contra de FRANCISCO BUELVAS TORRESA, este 
por no cancelar una obligación dineraria contenida en una letra de cambio por la suma 
de $84.000.000 
 

2. En el relato de la demanda el demandante solicita medidas cautelares sobre diversos 
bienes; en particular para lo cual nos atañe en este apartado; sobre el bien inmueble 
identificado matrícula inmobiliaria número 140-83877 ubicado en la carrera 11 
a no. 25-04 barrio la paz del municipio de TIERRALTA CÓRDOBA, y cuyo 
código catastral es 01-01-00-00-0469- 0001-0-00-00-0000; sin embargo, en consulta 
realizada al Instituto Geográfico Agustín Codazzi con la finalidad de individualizar e 
identificar con certeza la propiedad descrita, se manifiesta que dicha propiedad no se 
encurtirá registrada y para expedir el documentos de ficha catastral se deberá realizar 
un procedimiento, del cual se anexa en el acápite de pruebas, puesto que,  dicha 
solicitud y su respuesta tardan aproximadamente una semana.  
 

3. Mi poderdante es propietario legitimo de la propiedad UBICADA EN LA K 11 B 
25- 17 BARRIO LA PAZ, a cuál se identifica con MATRÍCULA 
INMOBILIARIA NÚMERO 140-89964 y código catastral número 
2380701010000046900012000000000, lo cual consta en ficha catastral y certificado 
de libertad y tradición. 
 

 
 



 

 
 

Además de ello, se evidencia su localización y descripción según información emitida 
por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi; es menester hacer un llamado al 
secuestre y demás profesionales que actúan dentro de la diligencia de secuestre; 
puesto que, se evidencia mediante documentación probatoria que mi mandante es 
propietario legalmente sobre la propiedad sobre la cual habita desde hace mas de 22 
años aproximadamente de forma pacífica e ininterrumpida sobre la cual ejerce actos 
se señor y dueños y que nada tiene que ver con la propiedad que esta inmersa dentro 
del proceso, es claro que dichas direcciones no son iguales y que existió dentro de la 
diligencia una mala identificación e individualización de bien a secuestrar.  
 

4. El despacho mediante auto del auto del 22 de febrero de la presente anualidad aprueba 
remate a favor de señor demandante, existiendo sobre este un yerro que debe ser 
corregido por su despacho, en pro de garantizar a mi mandante el derecho a la 
propiedad privada, demás derechos constitucionales y legales, a razón a que la 
propiedad que se secuestra y remate esta legítimamente en cabeza del señor 
ARBENIO SILGADO MOGUEA y no del señor FRANCISCO BUELVAS 
TORRES. Es así que; según lo planteado por el CÓDIGO GENERAL DEL 
PROCESO EN SU ARTÍCULO 133 NUMERAL 5. CUANDO SE OMITEN LAS 
OPORTUNIDADES PARA SOLICITAR, DECRETAR O PRACTICAR PRUEBAS, O 
CUANDO SE OMITE LA PRÁCTICA DE UNA PRUEBA QUE DE ACUERDO CON 
LA LEY SEA OBLIGATORIA, siendo el caso que nos compete, en razón a la no 
identificación e individualización del bien inmueble son el debido procedimiento para 
ello; es decir: escritura pública, certificado de libertad y tradición; ficha catastral y 
predial, en aras de dar certeza.  
 

5. Además de lo anterior mi mandante al momento de la diligencia manifestó ser el 
propietario del ben inmueble y que tenía escritura pública, certificado de libertad y 
tradición, impuestos y que vivía en dicho inmueble hacia más de 22 años en dicho 
inmueble, lo cual no fue tenido cuenta por parte del despacho ni del secuestre y demás 
personas que intervinieron en la diligencia.  
 

6. Aunado a lo anterior, se denotada claramente que el señor FRANCISCO BUELVAS 
TORRES es propietario del bien inmueble identificada con matrícula 
inmobiliaria número 140-83877 UBICADO EN LA K 11 A NO. 25-04 BARRIO 
LA PAZ y sobre la cual recae la medida de embargo como consta en el certificado 
de libertad y tradición; es, por ende, que sobre dicha propiedad recae realizar la 
respectiva diligencia de secuestre y remate a favor de aquí demandante para que tal 
manera pueda hacer efectiva su garantía.  
 

7. Manifiesta mi mandante que además de la propiedad UBICADA EN LA K 11 B 25- 
17 BARRIO LA PAZ, a cuál se identifica con MATRÍCULA INMOBILIARIA 
NÚMERO 140-89964 y código catastral número 
2380701010000046900012000000000 tiene otra propiedad en el mismo sector, la 
cual está ubicada en K 11 A 25- 04 BARRIO LA PAZ, como consta en la 
información emitida por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi. Mi mandante es 



 

propietario legalmente sobre esta propiedad desde hace más de 22 años 
aproximadamente de forma pacífica e ininterrumpida sobre la cual ejerce actos se 
señor y dueños.  
 
 

 
En atención a la información planteada por el este encargado de identificar las propiedades 
se logra evidenciar que este predio ubicado en el mismo barrio no es colindantes entre sí, en 
razón a que uno de ellos está identificado con el numero 0010 y el otro con el 0120.  
 

8. En razón a los hechos narrados y el material probatoria que se anexa a continuación 
se permite solicitar ante su despacho lo siguiente  

 
 

PRETENSIÓN 
 

Teniendo en cuenta los hechos anteriores y el caudal de pruebas aportado, pido al despacho 
se concedan las siguientes pretensiones. 
 

1.  Se dé la nulidad del proceso con radicado 23-807-40-89-001-2021-00030-00   por 
faltar al debido proceso en cuanto a la identificación e individualización del bien 
inmueble a secuestrar; es decir, desde el momento en que se decretó y realizo el 
secuestro del bien inmueble UBICADA EN LA K 11 B 25- 17 BARRIO LA PAZ, 
la cual se identifica con MATRÍCULA INMOBILIARIA NÚMERO 140-89964 y 
código catastral número 2380701010000046900012000000000 de propiedad de 
mi mandante, debido a un yerro en la identificación del bien inmueble identificada 
con matrícula inmobiliaria número 140-83877 UBICADO EN LA K 11 A NO. 25-
04 BARRIO LA PAZ de propiedad del demandando en el proceso de referencia y 
sobre el cual recae media cautelar de embargo y posterior secuestre, lo anterior en la 
aplicación del artículo 133 CGP numeral 05 y la nulidad de índole constitucional por 
violación al debido proceso, en los términos de las reiteradas sentencias de la 
honorable corte constitucional.  
 

2.  Que consecuencialmente se lleve el proceso al estado de las actuaciones iniciales que 
dieron origen a tales errores, para que el señor demandante haga efectivo su garantía 
sobre el bien inmueble correspondiente.  

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
SUSTANCIALES: código civil colombiano Título XX artículo 1741. <Nulidad absoluta y 
relativa> y siguientes.  
PROCESALES: Código General del Proceso Artículo 133. Causales de nulidad 
Y demás normas concordantes 

 
CONCEPTO DE NORMAS VIOLADAS 

EN CUANTO AL DEBER DE practicar l prueba en debido proceso, de la norma 
procesal vigente en concordancia con los estudios constitucionales TENEMOS QUE:   



 

 
CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO ARTÍCULO 133. CAUSALES DE NULIDA 
NUMERAL 5. CUANDO SE OMITEN LAS OPORTUNIDADES PARA SOLICITAR, 
DECRETAR O PRACTICAR PRUEBAS, O CUANDO SE OMITE LA PRÁCTICA DE 
UNA PRUEBA QUE DE ACUERDO CON LA LEY SEA OBLIGATORIA 
 
 
En concordancia con los PRINCIPIOS BASICOS EN EL REGIMEN DE NULIDAD 
PROCESAL: Los de especificidad, protección y convalidación, en tratándose de la primera, 
en forma específica así lo consagra el artículo 133 del código general del proceso, al enlistar 
las causas que pueden ocasionar la nulidad del todo o parte del proceso, de manera que quien 
alega una nulidad debe fundarla al amparo de las causales expresamente consagradas en la 
norma adjetiva, además de las causas señaladas en dicha norma, se puede invocar la prevista 
en el artículo 29 de la constitución, bajo el entendido que es, nula de pleno de derecho, la 
prueba obtenida con violación del debido proceso, esto es sin la observancia de las 
formalidades legales esenciales requeridas para la producción de la prueba, especialmente en 
lo que atañe con el derecho de contradicción por la parte a la cual se opone esta. 
 

NULIDAD CONSTITUCIONAL – PRUEBA OBTENIDA CON VIOLACION DEL 
DEBIDO PROCESO. El artículo 29 de la Carta fundamental dispone en su inciso final que 
es nula de pleno derecho la prueba obtenida con violación del debido proceso, principio que 
es aplicable en materia de nulidades procesales según la doctrina jurisprudencial decantada 
de la Corte Constitucional. Así, aunque en principio la mencionada nulidad constitucional 
toca sólo con la prueba irregularmente obtenida, esto es sin observar las disposiciones que 
regulan su producción, mandato que entonces se cumpliría no tomando en cuenta para la 
decisión el medio probatorio infestado, obvio resulta que si contrariando ésta última 
disposición, la decisión tiene como soporte la prueba de tal manera obtenida, su nulidad 
afecta el acto procesal de decisión y, lógicamente, la actuación posterior que de allí se 
derive. De ese debido proceso probatorio hacen parte, sin lugar a dudas, el escuchar a 
quienes alegan tener un igual o mejor derecho, lo fue en el caso en concreto cuando mi 
mande manifiesta en la diligencia de secuestro que el mismo tiene escrituras del a nombre 
de el del bien que se le está haciendo el secuestro, y fue ignorado, aun pudiendo el despacho 
manifestarle que el tenía derecho a presentar oposición en el momento de la diligencia o el 
termino posterior según el Código General Del Proceso. 

Constitución política de Colombia en su Artículo 58 indica: Se garantizan la propiedad 
privada y los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles, los cuales no pueden 
ser desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores. Cuando de la aplicación de una ley 
expedida por motivos de utilidad pública o interés social, resultaren en conflicto los derechos 
de los particulares con la necesidad por ella reconocida, el interés privado deberá ceder al 
interés público o social. La propiedad es una función social que implica obligaciones. Como 
tal, le es inherente una función ecológica. El Estado protegerá y promoverá las formas 
asociativas y solidarias de propiedad. Por motivos de utilidad pública o de interés social 
definidos por el legislador, podrá haber expropiación mediante sentencia judicial e 
indemnización previa. Esta se fijará consultando los intereses de la comunidad y del 
afectado. En los casos que determine el legislador, dicha expropiación podrá adelantarse 
por vía administrativa, sujeta a posterior acción contenciosa-administrativa, incluso 
respecto del precio. 
 

Artículo 29. El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y 
administrativas. Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se 
le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las formas 
propias de cada juicio………………. 

 
EN EL CASO EN CONCRETO TENEMOS QUE SE PRESENTARON LAS 
SIGUIENTES FALENCIAS EN CUANTO AL PROCESO DE SECUESTRE SOBRE 
EL BIEN INMUEBLE UBICADA EN LA K 11 B 25- 17 BARRIO LA PAZ, a cuál se 
identifica con MATRÍCULA INMOBILIARIA NÚMERO 140-89964 y código catastral 



 

número 2380701010000046900012000000000, LOS CUALES SE REFLEJAN A 
CONTINUACIÓN:  
 

1. El señor secuestre GUILLERMO NIETO CARVAJAL, el abogado JHONY 
BALLESTAS VERGARA y la inspectora central de policía DAY DIAZ CUETO, el 
pasado 23 de agosto del 2021, según despacho comisorio No 002 realizan la 
diligencia sobre la propiedad UBICADA EN LA K 11 B 25- 17 BARRIO LA PAZ, 
a cuál se identifica con MATRÍCULA INMOBILIARIA NÚMERO 140-89964 y 
código catastral número 2380701010000046900012000000000 de propiedad de mi 
mandante y no del aquí demandando, de forma errada ,  puesto que dicha diligencia 
debían realizarla sobre la propiedad UBICADO EN LA K1 1 A No. 25-04 BARRIO 
LA PAZ CON matrícula inmobiliaria número 140-83877. 
No puede simplemente indicarse en la diligencia de secuestro que los linderos reposan 

en una escritura a modo general cuando en esa misma escritura también se identifican 

varios inmuebles, y si de manera general se indican estos deberán necesariamente ser 

verificados por el Despacho dejando constancia de ello, situación que no ocurre en el 

proceso que nos ocupa y de ello existe prueba en la diligencia que reposa en el 

expediente, así como en el acta de secuestro que tampoco menciona los linderos de 

los inmuebles secuestrados. De haber sido verificados los linderos por parte del 

secuestre para identificar plenamente el inmueble se hubiese percatado de que no se 

encontraba en el inmueble correspondiente a la matricula inmobiliaria 140-83877 
ubicado en la carrera 11 a no. 25-04 en esa dirección.  

 

2. El señor FRANCISCO BUELVAS TORRESA aquí demandado es propietario del 
bien inmueble identificado matrícula inmobiliaria número 140-83877 ubicado en 
la carrera 11 a no. 25-04 barrio la paz del municipio de TIERRALTA 
CÓRDOBA, y cuyo código catastral es 01-01-00-00-0469- 0001-0-00-00-000, del 
cual no se aporta ficha catastral o predial donde conste la dirección de dicho inmueble; 
además que según respuesta del Instituto Geográfico Agustín Codazzi el predio 
identificado con dicha matricula inmobiliaria no se encuentra inscrita 

 
  

PRUEBAS  

OBJETO DE LAS PRUEBAS:  

Las pruebas que a continuación se solicitan en el presente incidente de nulidad son 
pertinentes, conducentes y útiles puesto que con las mismas se pretende demostrar el carácter 
cierto de los hechos, respecto de situaciones tales como la indebida identificación e 
individualización del bien inmueble embargado y posteriormente rematado, las falencias que 
se cometieron el trámite, además de que la dirección aportada al despacho no corresponde a 
la propiedad que debían secuestrar   

Solicito se tengan como tal las siguientes: 

DOCUMENTALES:  

1. Copia de cedula de ciudadanía del señor ARBENIO SILGADO MOGUEA 
2.  Copia de la escritura número 354 del 18 De abril del 2001 de la notaría única de 

Tierralta Córdoba  
3. Copia del certificado de libertad y tradición de la matricula inmobiliaria número 140-

89964 
4. Copia del certificado de libertad y tradición de la matricula inmobiliaria número 140-

83877. 
5. Copia del impuesto predial con el código catastral: 

2380701010000046900012000000000 y 238070101000004690001000000000 
6. Pantallazo de correos de solicitud al Instituto Geográfico Agustín Codazzi de ficha 

predial las propiedades debidamente inscritas con código catastral 
2380701010000046900012000000000 y 238070101000004690001000000000 



 

7. Pantallazo de correos de solicitud al Instituto Geográfico Agustín Codazzi de ficha 
predial la propiedad no inscrita con código catastral 01-01-00-00-0469- 0001-0-00-
00-0000 

8. Respuesta del Instituto Geográfico Agustín Codazzi de ficha predial la propiedad no 
inscrita con código catastral 01-01-00-00-0469- 0001-0-00-00-0000 

9. Copia de facturas de pagos de fichas catastrales  

 
ANEXOS 

1. Poder a mi favor para actuar  
2. Los documentos relacionados en el acápite probatorio documental. 

 

NOTIFICACIONES 

APODERADA: En la carrera 49 número 50-30 oficina 607 Edificio Lucrecio Vélez 
Medellín Antioquia 
E-mail morelo-1804@hotmail.com  
Teléfono 3122968868 

 
Mi poderdante en la misma dirección de esta suscrita 

 
EL DEMANDANTE Y EL DEMANDANDO: las direcciones de notificaciones reposan 
en el expediente.  
 
 
 
 
 
 
SINDY MALENA MORELO BARBOSA 

C.C 1.073.990.379 

T.P 322.383 CSJ 
Cra 49 NO 50 -30 OFICINA 607 Edificio Lucrecio Vélez  
CELULAR 3122968868 
E- MAIL: morelo-1804@hotmail.com 
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Pantallazo de aceptación de poder  

 

 



























 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 











Correo donde se envía pago de solicitud de dos de los catastros que se encuentra 

debidamente detallados identificados con dirección y código catastral así:  

 

 

 

 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Correo solicitando ficha catastral del predio UBICADO EN LA CARRERA 11 A NO. 

25-04 BARRIO LA PAZ de propiedad del señor FRANCISCO BUELVAS 

TORRES es propietario del bien inmueble identificada con matrícula 

inmobiliaria número 140-83877 , ello debido a que en oficina del Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi (IGAC)  indican que no aparece registrada.  
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NRO CATASTRAL
MUNICIPIO

01-01-0469-0001-000,
TIERRALTA

01-01-0469-0012-000

 NO SE REQUIERE AUTORIZACION DE NUMERACION  SEGUN RESOLUCION DIAN 3878/96 FACTURA IMPRESA POR COMPUTADOR 

FIRMA DEL CLIENTE: RESPONSABLE:

TOTALES:

DESPUES DE 30 DIAS EL INSTITUTO NO 
RESPONDE POR EL MATERIAL SOLICITADO

 91,300 14,577 0 76,723

OP::
OBSERVACIONES:

SON NOVENTA Y UNO MIL TRESCIENTOS PESOS MCTE. 

PARA LA ENTREGA DEL MATERIAL ES INDISPENSABLE LA 
PRESENTACION DE LA FACTURA ORIGINAL 

CARRERA 2 No 22 - 05 - TELEFONOS:  7826572 - FAX   - 

Sistema de Gestión de Calidad  Certif icado

JAIME DE JESUS MEJIA GONZALEZ

DOCUMENTO EQU.  FACTURA 140694

22-02-2024

FECHA DE SOLICITUD

CLIENTE: ARBENIO    SALGADO  12110996  0

DIRECCION:

NATELÉFONO:

TERRITORIAL CORDOBA
SEDE TERRITORIAL

VENTAS
DEPENDENCIA

NACIUDAD:

FORMA DE PAGO: EFECTIVO

E-MAIL: NA

NIT Ó CC:

ESTABLECIMIENTO PUBLICO IVA REGIMEN COMUN - NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES, 
ACTIVIDAD ECONOMICA COMERCIAL 7020 - EXCENTO DE RETEFUENTE Y RETEIVA

FECHA DE ENTREGA:BANCO: BANCO AGRARIO

DIA        MES         AÑO

PRODUCTO NOMBRE CANT. VR.UNITARIO SUBTOTAL DESCTO IVA TOTAL

30 CERTIFICADO PLANO PREDIAL CATASTRAL 2  38,361.34  76,723  0  14,577  91,300

09-011-

NUMERO DE ORDEN

118805

NIT. 899.999.004-9

Este documento es equivalente a la factura.
Decreto Reglamentario 1625/2016 Art. 1.6.1.4.39



  

 



  

 

 

 

 


